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Articule 1.° Las leyes obligarán en la Perainsu-
h, iskv BniCnYCS y Canarias, ä los veinte d'as de

peceatilgación si en ellas no; se dispusiera ona
toia, se entiende hecha la promulgación si dia que
termina la illSeTdön de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° 1.4t ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimierno
Art 3 	 Las 'ayas no tendrän efecto retractivo,
ir dispusieren lo contrarie.--(Código civil vi-

Pa Decreto Instrucción de 24 de Enero de 5903
Artículo 23. Las corporaciones provinciales y

aninicipales abonarán, en primer término al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechas por ellos devengados y los suplementos ade-
lantedos* por los mismos, asi como los flerechos
ltannión de les anuncios en los perióEi oficia-
les cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
lattrieza s, del i,nporte total de los retexiclos gastos,
äe cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
tela t

SUSCRIPCION PARTICULAR

OonDonA Pesetas Furcia& na COnoonA Pesetas
Un mes. . 	 . 5 	 Un mes.
Trimestre . 	 . 12 50 Trimestre . . . 15
Seis meses . . .21 	 Seis meses. . . V8
Un año. . • . 40 	 Un afta, . . 	 50

Número suelto, 40 cdnittnos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
N se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

taacia de parte sin que antes sus interesarlos abn-
nen ógaranticcn su inserción ä razón de 65 cént-
MoS linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que
los seriores- Alcaldes y Secretarios reciban este
BoLETL: dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde. permanecer hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo por cuyo conducte
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
nódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
Los sellares e ecretarios cuidarán, bajo su másestrecha r esponsabiliriad, dc conservar los ',Cuneros

de este Benelux, coleccionsdas para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA —Conforme con la condción
4.`" del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto Ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publIcación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea 6
parte de elia, y la venta de números sueltos ä 419

ce
i.nt mos de peseta.

'2RIESIMMOINIMemuse". XRlete7rdSGTXLIMSCOTZUWOMAirillliegJUMNIA IrAirenCe44.1..r.a.wuiteMor-Waeiregeownee,eueele1ilffle414.1,1,neees.vwx.- •;-

firelfiewij (101810 iiiem
S.21, el Rey Don A/transo XIII (que

elles guarde), S. M. la Reina DoTia
Engerria y SS.. AA. RR. el Princi-

pe Cc Asturias e Inundes, continúan ala
nevedesi en su importante salud.

De igual bene2cio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real ramaje.

(«Gaceta» 15 Octubre 1920).
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Circular núm. 4 445

El Excmo. '-r. Ministi» de Fomento,
en telegrama de fecha 14 de/ actúa!,
dice al r. (g obernador civil de rana
provincia, lo M. ig u .1 ente:

«Constenternente viene recibiéndose
en este Ministerio reclamaciones y pro
(Stas nume'osss de autoridades, enti-
dades Comerciales y Juntas de Subsis
teneias de provincias consumidoras, ex-
poniendo la grave situación que se ave-
cina o que ya $e ha pla-teaio p-ir la
imposibilidad de adquirir harinas en
10B recreados y fábricas de provincias
productkras al precio de 82 pesetas 100
kilogramos can envase, alegándose per
los fabricantes que no encuentran ofer-
49 da trigo a precio que permita ven-
der la harina obtenida a?, precio fi-

1
	 En las prosrincias ,productoras la so-
lución es faci aplicando extrietamen-

• te los artículos 5! y siguientes del Re-
glamento de 24 de Noviembre de 1916
y con lo cual y prévia la aprobac;ón
por la aoperioridad de los respectivos
expedientes de incautación ele trigos el
problema de abastecimiento local que •

da resuelto. Pero la libertad en que
quedan los agricultores y especulado-
res para verificar contrataciones de tri-
go a y eci08 -eotoriatne nte excesivos
que lta compensen de las posibles rec-
triciones de beneficios originados por
las incautaciones de caracter local agra-
va la situación do las provincias consu-
midoras a las que se hacen pagar un
considerable sobe precio per el trigo
y harina que necesitan adquirir para el
C . 12131Ii130

Teniendo que ev lar tales desigual
dades q ue vienen CallSalle:0 serios tras-
tornes en el abastecimiento de varias
provinciae este Ministerio estudia la
con venieücia de proceder a incautacio-
nes de trigo pa a contener lbs constan-
tes alias de preci a que dicho ce!eal
viene experimentando en his mercados
nacionales y antes de llevar a efecto
dicha medida se r. erv)rá invitar por
medio de Bandos, Edictos, publicacio-
nes en e/ BOLETIN• OFICIAL y cuantos
medios tenga a su alcance a los posee-
dores de. trigos de esa provincia a ofre-
cer las cantidades que del mismo ten-
gan almacenadas al precio de sesenta y
cuatro pesetas los cien kilos en granero

o almacen, debiendo V. S. raaificarme
en el plazo de diez días las ofertas que
se hayan recibido para la cesión volun-
taria del trigo y el tanto por ciento
que ella represente respecto a las tota-
les existencias de trigo en la p ovincia
para en su vista resolver lo prece-
dente.
'Al mismo tiemp ) se servirá remitir

a la Dirección 14 eneral c'e Agrien tara,
relación de declaraciones juradas de co-

i sechas cuya cuantia exceda de tres mil
fanegas de trigo y existencia en alma-
cenes de especuladores superiores a tal
cantidad.

Lo que se publica para cor °cimiento
y cumplimiento.

Córdoba 16 de Octubre de 1920 —
El Gobernador civil, Julio Blasco.
00.414.4 44460 C>04,49.0.4440.0•44
gg • p • I,
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(Continuación)

Condiciones que deben reunir les ali-

mentos, papeles, aparatos,
utensilios y vasijas

A chicor;a

Es la reiz de la planta llamada achi-
coria 4 Chichoriurn intybus L.» conve
nientemente limpia, desecada, tostada y

Debe contener como mínimum 60
por 100 de materias solubles, 12 por
100, corto máximum, de humedad, y

"».'".....••n•••n•n

8 por 100, como máximum, de ce-
niza.

Te
Se considerará úmicamente como te

a las hojas y yemas de varias especies
a el género • Thea u , ibradas al c•nsu-
mo bajo diferente aspecto, según su
procedencia y preparación

No serán toleradas otras manipula-
ciones más que la mezcla de tes de di-
versas calidades, siempre que sea ad-
vertida por el vendedor.

1 a cantidad de agua que pcdrä ad-
mitirse para no considerar un té come
falsificado no deberá exceder de un
10 por I0e, y la de cenizas entre 3
y 7, solubles en agua por lo menos en
la proporcien de un 50 por 100.

La de tema no será inferior al 1
por 100.

Cacao y chocolate

Con el nombre de cacao sólo debe
admitirse la semilla de "Theobrorna ca-
cao L u y con el de chocolate la pasta
preparada por el molido en carniente
del cacao desprovisto de su cubierta y
niczclsdo con cantidad variabl3 de azú-
car y un aroma.

La proporción de azúcar no deberá
:ceder de un '70 por 1CO; la grasa no
jará de 23 por 109.
El punto de fusión de la grasa de

chocolate oscilará entre 32-34.°.
La cantidad de teobremina no será . 	 e

menor de 1 por 103. 	 e
A e, ne e de

Una proporción mayor a un 4 pjt,t4,;:çe
100 de cascarilla de cacao en el chcrek>. 	 .^«
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mente ácido, 0,5 por 100 como máxi-
mum.

A zúcar invertido
Debe ser el products de la transfor-

mación de azúcar de caña o de remota.-
che, en una mezcla de dextresa y levu -
losa.

L i . o cidez cítrica o tartá r ica no de
beta exceder de 0 ,5 por 100, y de la sul-
fúrica no podrá tolera-se más que indi
Cose

Miel

No se admitirá con el nombre de
m iel sino la sustancia que producen las
abajas por transformación de los jne:4S._
azucarados que re.cegert en las flores y
otras partes de las planas.

La mi-el de abejas pura debe centre
neo como máximo: '.). 1 por ld O de r
fn20 a 	 de totalidad de materias
minerales; sacarosa, de 1 a -8 por 100;
azúcar invertid, de 65 a 77; dextrinas
divera' as, de 1,4 a 8 por 10, y 0,04 a
0,18 por 1 00 de acidez, calculada en
ácido fó , mico

tic

me al artículo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.
Córdoba 3') de Septiembre de 1920.--

El Ingeniero 'Jefe, Enilio Iznarii y
Vasconi

eearee.........ee-eeead-lseees» d8
um

filinitullo 	 hi 5gPfligtifi ae,

(Cc ntin uard)
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mente la pi-esencia y contarobación
la Guardia civil que expertirá gulas pa-
ra su C1T(1.111Ciófi, precintando el en-
vase.

Cuarto. Los sables, espadas y
tes dede todas clases, regla-rae' ¡tarea en el
Ejsia-cito la tarmaderi'e% leas ',C,n erpos del
Eeado, y los cuchillos de ottrOute y de
casen se expe.naerän a re ,iLVEV-itiZIOS

14}.? t ertos pertenezcan; me
hd3ición del "carnet` mil tarlestaclage da -

annawe •
einstenio que les acredite in poaesión,
según le Real orlen de Guerra de, 29 de
Septiembre ülti ino.

Las Diputaciones o Vas Monicio;ois
late hubieren de a dquirir dichas P.Pillas
.para los funcionarios que dependen de
uno u oro organismo, sol ,citarein del

'G --be rra Idear c i vil respectivo la ' darizei-
cidannece.saria para su a

Los fabricantes y ven •
rntt lona "carnet-4 	 las 2ut -d, cion:,
diahasal exoendei 	 11417
wils de V..'

-(las ls tzie 	 pes-in,
les gesrdas ¡uncido, lile 9313,ri
seen adquirir ins armas triettelonedas

rafe printero de este e4m•--r
como fo9"eucbillog sìe 'non e 	 :I j:37,

(leheijin proveerse -ela Lego:da ffe': -
,.Sori y de la guia de poseSión prrece
dente. 	 ,

Quinto. Los fabricurres flre seas(
tambiéa veade1ores emhlantes t

zmclor, de
..CO.USig0 iibierIkerite hasta cien arme:
los demás-vendedores . ambulantes sólo
podrán ser • portadores de la mitad, y

unos y eees re.leaerirán oiría esoecial
circuleción para les armas ene ean.edn
de die,ho nUmero,

SexW existier triaalart9S en as LI-

br C ts o en ly-yier de los comerciantes
itle no reonan las cond ieitanes de hei-
tud antes prescr i tas, -Se75* re/ej.-1 .1(1 2S v
sólo osiodoin ser ventadas, necesaria

ente esp guisa, pan la exiaatacider y
.ültirnira. " Se cansfrierván 	 '<neracias

disposiCiones atise se .íip snoaa a lo
pd4tetitikro en- la rtre.s tirite •

De-Real Orden lo dig o-» V S. wira
eenociatiento ,y efectos consigu.entes.
Marlidd.1,14,epettabre e_ 1.920.

,:t_PGÁLL-At.
serier .:nitectórires-genea41A dela Guar

dia civil y de 1.eguedad y senara
Obberriadores 	 encepto el de
Madrid.

ee.44eeeee-eee-ee*ee>e<peseeelee•

:AYUNTAMIENTOS
•

1

Nadie 4 3.2 7

Número del ex p ediente 8.849

Don Emilio Iznarcli y Vasconi, acciden-
dental inearieri .; efe del distrito Mi-
s rro (11-- CC'or.,)'53.

s'-. 31 - 1-: sale per 'don Fran s is-
co Nevsdo leoesidA vedno de Psdro-
che.

Se ha osesent s de ce el Geniarno dvil
de esta previn•da in-t:;'. fe ein-i. 1
de Septiembre.. de 19. r. sal cdenio ae le
e...onced .xn 20 per'..enare'a je la '1:n
denominada "Sente faoden a , de ra -
tonal hierro, sias eri ca te mino de Pe-
de-che 'y Patai 	 «Cernir' d-
Retornar. propon-5o e d u Froaciscii
Delgado, qué linda por Este con el ea-
min .° de Pedroche a la Virgen de la Lo-
na, por. Sur' camino 'Poi blanco al Mo
bedan por Oeste Laca del Itisedllo, y
por Norte non Eirä de don <Tmé Ca-
brera, cuyo registra le ha 'sido admitido
por decreto del señor. Gobernador de
99 de- Septiembre -de '921 . salvo tn e-

terretha, bajo la siguiente , designa •
ciát :

Se t'adra por punto de partida una
calienta en su centro, abierta sobre
crest'on situado en la parte Sur de dicha
finca Cercón del Ret , mar d la cual tie-
ne un metro de profundidad.

Desde el cual se medieän . 00 metros
al Norte para la 1 e estaca; 	 2.° 50) 	 -
al Este de 2 " 3 a a/ S 	 9.(3,' 	 8 	 a

( 'acosa

ur • 	 ; 3 	 4.
Oeste 1600; 4." 5 a Norte 200 y 5." 1. 1 al

5(-l0; para cerrar el perímetro 'tela-
--ato de la tran-for- cionadó con Norte Verdadero.

el agua- aci ri u- 	 Lo que se publica de orden del señor
a y dextrina Gobernador por medio de este edicto,
ara ' 	 escasa para que en el termino de 30 días pire.

al.. 	 dan producir sus reclantacione:s, cOnfor
d, 1

,

tornan.
)tra r,

11(i9S
y

le de
; diCh

rey.›.Qes
-presa
82 ala

lnrinte
':••des

ia
ace

:nte y (
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AGUILAR
Núm. 4.849

Earracto de los cal Idos adoptados par
este Ayunteuento en las sesiantes
lebradas duip-..te e mes de Septiem-
bre n'ajero, cuyo exhorta se forras
con arreglo a lo que dispone el ar-
ticulo he de la Ley Municipal.

Sesión supletoria de la ordinaria del dia
4 de Septiembre de "A 9e0, celebra
elf. de dicho rues,y afta.
Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyd un escrito de la matrona Mu-

nicipal dona Enriqueta Machado Mi'
andinitando que sesie.antorke

fll'ivilAL ORDEN

La ley de 26 de Abtil de este , tia, e;
Real 'decreto expedido por la Presiden-
cia del Consejo de Minstros el 5 de

."1,14tiembre próximo pasado y la Real
oren dictada pord,e1 Ministerio de Ha-
'ci errtla ef;'' 9 bi

--- 
f xcto-

Unan expresantente 'aja tlat ia de eoseL
sou pertenee'T ,cLee, ,-.1ap c2r elueli.a
las uasmas destinarlas al as ordlnagiO
la c mida y demás neeesidade era ig
da ordinaria del campo-. y, en su COI/-
secuencia, es indiscutible que- esta den-
de armas pu 'de f ,br i carse, cirtular
ser expedidas libremente sin sujecldin
las reglas fi' sdas per dichas disposicie-
U na pero sien ;c cleeletnitai previsión
el impe.cliisque al . a inparo de la xerndein
estableeida se circulen y •; xpendan ar-
mas sameticias 3 aquelloa preceptos,

S. M. ei Rey (q D. g ) ha teel) a'
bien disponer:

P latero. Q la intervencidn en 1: s
fá`niess est blecintrie' ntos de armas
blancos se ! mie c-rnPrebar que nosee
constrayen niera ?A ína armas priihrhi
das o sean estoques chuzos u' tras ar-
mas blancas para aledola'asen m oyeroor
de bastones, ni puñales de cnatantier
clase que sean, coreo tampoco cudrilios
acanalados, estr iados ni p'erforadda que
no sean de monte y de taze;' roinpe.r.a-
bezas, lfaves de l pirgilato, Con y sin' púas;
navajas con me earriSTIII de armas
fuego; ni les r/e hoja onntiagnda que exa
cedan de once Centirnetros; Medidos
d ›srle el re borde : o tepe,: del mano que
csbre la haja, hasta la tza -t 4e ia
'anona

Seguntio Le circulación de todas
las expressdas armas ilicitas, o set de
las navajas cuya hoja no exceda de on
ce centímetros de saliente; las de, ma-
yores t imensien es con punta redondea-
da, corno las de cuchillos de mesa, tdo
cina y reporteria; las utilizables para el
sicr ficio y descuartizamiento de las re-,
ses, y la s herramiernas e in tromeates
propio- de arte, .9eíicii e indostria re-
querirán gula expelida por la R. uai

ciail cuando hallan de transportarse
en cantidades superiores a un ce_nte•
n ar

Cuando los envios se hagan por los
fabrisantes'o Poi comerciantes autori
zados legalmente para expenderlas, de-
berá expedir se la güla con !a SOla &da-
ración de aquidlos; sin exgir su coma
prabacidni, siempre que /os envases es-
tén pic:cintaclos por dichos remitentes,
caso que excluirá e! precintado por la
Guardia civil, pero se cotejará pon el
Instituto el contenido del envio al eer
retirado por el desti-atario.

Tercer . La introducción en el Rei-
no de las armas blancas il ícitas, antes
determinadas, requerirä inexcusable-

late, será considerada como falsifico -
ción.

Sera tolerada la • sustitución parcial
del cacao con productos alimenticios,
siempre qué en las cubiertas- de los pa •
quetes y en la misma pasta se con-
signe la inscr'pción c kle-cla antori•

zeda,.
Todo chocolate que no lleve este re-
risita será considerado como vendido

en concepto de puro y, por tanto, fal-
sificado, ona vez evidenciado el engaño
por su análisis.

Los fabricantes de checolatea debe-
ran presentar, para su a sirebacicia en
estos Laboratorios, 'las fórmulas de que
se sirvan, indicando las pr -porciones y
calidad de las sustancias empleadas pa
ra cads clase.

Jarabes

r ebe entenderse potienabe el Ilion:-
do constituido . por solacián de azúcar
sacarosa) en ' . agua, en el zumo de fru:i•
tos, en infusiones o decocciones Vegeta-
les o . .bien en soluciones acuosas de
de snsamcias Acidas.o aromáticas y ex-
eaitlas de vegetales

Será . tolerad a la venta de jarabes arti-
ficiales, e condición de que no conten-
gan ninguna sustancia ni color "nocivo
y de que sean yendidoS.haciéndose ddenas-
tar en etiquetas, prospectos y toda elise
de anuncios que son imitacloaes de los
jarabea naturales por medio de la pela-
bra -"fantasía o imitación".

Todo jarabe arti9cial sobre cuya eotn-
dición no se preyeng a al comprador se
consizlerasä corno falsiaçade.

Aguas y bebidas gaseosas

Deben es ar compuestas poe el c gua
sencillamente sano-ida de ácido carbó
nico a una presión determinada, o en

elagua mezclada con jarabes y saluied-
da ir menor presión.

El ',gua que se•utilice para su t prepa-
ración deberá sev 2c37 .2..bie y pura lela el
punto de vista bactec i oldgen reunien-
do por su paste lo s . jatsbes las condi-
dooes que se especifican al tratar de los
triamos.

No se tolerará la adición de sustan -
eias que produzcan espuma.

13ebi1as refrescantes y helados

CorrespOnderän en su composicid1 a
que deban tener en cada caso los ele-

merdos esenciales que proceda emplear
er su preparació', y, por tanto, .a la que
supoegan los nombres con que sean
vendidos.

Azúcar

Debe Ser el producto determir ado
químicamente: con el nombre de sacaro-
sa; extraido principalmente de la cana
de azúcar 'y de la remolacha.

E le azúcar refinadt, .comercialmente
pure, deberá contener 99,5 por IC0 de
sacarosa; el blanco cristalizado 98,5 por

los terciado, cuando menos, 65

Ministerio de Cultura 2024
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Por 	 se ex.uso qel
Mito In 	 : fiel • 13 Lrchez Ruiz

preseueeie la dimisión. Pee linde
äte aceptada y acordado que

e
ra
r-

-
MMMIUMMINOMMWM•eyeailaws241.1.fflamlWeen.e.....1"*.n.IMMIlm....eneAreenezowenomanneeorl 	 11.11.10	- 	 . -

Jealee.e eenx4.41e

1 3 Aeltint enei I de Re CrovItment 	 eifirctobn
•

eeiste'

?..xeszi

Neal. 249. ---16 de Octubre de 1920

Dt.:

mientras se provea la pina, nrme los
4eei bes de l bris 4ne se realizan por
tenla del Mun icirplo el Jefe de pol

ÇPnli-1144 ac Au fced4 la CorPa9fill
admitir la dimisión del agente ectutive
don José Feri nle Varges y nombrar
para.diebo carett'W don ,12111 Antonio
Abiâ9óingorrii

Iot 1a P esidencia se expnSe que el
cdrtaderde 	 neeires, M /niel

is Ht d iseeabla aueeneedo 4 la
alpe., e efe he 'evatbriZectini rrp arr-

.ente y en SIX eonsecueneie 'proponie a
Ireeeración su destiticióny qüe Saz-

se nenibitde pare stistitnirles
cel Javier Mueetx Ufbarre. La Corp3rae.
cien,' por tan nimided, aceted45" he pro-
peo por. la Presilleneleaeluedatdo
per , tante ;des4.iuido -del 4 rferidoa gago,
di cortador el rbleecionado 4gusr4
jis y no ni br do pesa eL ,re4ru%s

[risco Javier Mitre Urhaw
íti suptz,iiirk de. fa Ordnairfe! dia

,

t, elebrada e/ (tia 13.
: Presidencia de/ ietiyai Alcalle don

Leonelo Mcjias Cseenzennefef

I
Seezprobé .d eeta de la enterior;
Leida urea teninnieaciört delseor

COrenet del eeds40 7 de reeria
:Jte lareuma:ziMpellfgaria.. tepoptio0
gie se,.1,eirriarliffe?ste %ir ea la •peMeción

' reePaci4e4 414ficieete
ppra t ialsza45,. alee t einceenta r . %e ballos
ylala¡er, al,averaerlal 	 ,e
dioQ3 	 L

-
se ie.,:c9gifezeilk,,Keb..?.-r4s 	 Milt,9: 4;

rho ,eeelapeleliciba r.-.en la - eaeadieLet
eeceseria pera el objeta indicado,:

Fueren leidas y.apreepadeee por un--
eimi cied escereán loseeetz pago ìel res -

.'i:P4u19! del preeueee.see, •

. are.sen'adas por los Fez--
nee eelicos de las me,i,ic i nes fcitadas
a los enfermos pebres en el ateS tie
4gaeto. y lea cual:s . impartan centro -
erentae edhenta y tres petis èittè y
cizt -cf' cntirns, ' la de 'd 'en Frez"
tela tcfl; doscientas ,cineuenta pesetas
treinta cda ti mes, la tic. don J Izan
do, y cuarere..a y tres pesetas la de don
F741111CASCO Menas,

(C,.)nclairo:".)
LUCENA

•2,"

N(.1 . 4 3e 7
/s.- teacte de 1 e ectier4e.a4p,p4a1ae por-

. el Eletune. Ayuetataiento Jeota
municipal do esta-ciudad duraute al
mes de Junio de t9 0.

(Cdendusicfn)

Sesión ordinarig riel día 21

Presidente, el segundo 'l'enjarete de
Alcalde don elosó Me• de Mora y Cha-
cón

No tuep,efecto por falta de näreere
9 tlficiente deeeeijeres C 0140jeles.

,sien2 ordinario-supletoria da 414.z 23
Pr'esidente, el eogteildo- Teniente y

;414013 accidental' den Josó M." (le
óryChn
Se apieib& el' acta' de la snpleteI en-

terier'y'Še 'adoptaren lo aeuerdos-sie'
guientea: •

• Se aprobóla cuenta de los sunzinis-
t roS afuerzae del tjé cito y Guardia
ci vi unte ef iries de Maye: anterie -,
•ascendente a la sama total de 1.044 pe-
setas 79 cäntiznos, disponiéndose se in-

terese del rama de Guerra el eorees-
_.

pendiente reintegra, conforme a 1ns-
tracci6n.

I

e aprobó aeilu ienac,.eue.:ortenf.a ad L •
ciereel a la de earn•eietree al F.46-eito
correspondiente al /2.2e..S de Ma z ,
uno, porpor las 172 eaeione-s de pan facili-
tadas a los reclutas d& capo de filas de
19i 9 y agregados ai zsiere. ,) Il ..-enado g a
concentración y, 9.t10 i f il pu rta. la_se ele
dé fi'fi posetak ge . e'‹slkirtii;o . 4,sPenizte.- i' ,-elese eitze se ittiercee ilel ' ratee de O iie-•
rra eleorrespondireate reintegro de la4,

• 75e pesete 6e eghti.m. (1s ' e cree tae anea
cienaclae recienes ;$-Cicableri conforme
ta :i015: tipos .Rjed.08 el efecto p er la Co-

:' uzisióa pe vi .. eial. , .-
: 2Eleeptündeseenenimeinenta tzea pro-

.
i .,pueeta dala preei . teeeie. fenela.raentala

1

 en al eenaiderable aaz Iteti tia quat ¡oteen

elevar desde L." de J'a» paóximo. 11 le

en la aetualidad los jeesele$3 y knamer.
feriale e . para eonstraceióta, se acordó

tri '0($ pesetas 1°3 de reell , e de
el6e temp s . al p- r sees tos' Je ,les bo- •
vediitlee , pera ctif.-totke k el Le/uy:414.i»
}e.b1:99,,, . dielaork.¡9edep 1,e .aotieeta • este .eemerdo a la Jama manicipal , pera su .
rat , fieac . óta si la esti'ma con.venieute.

	

. 	 .. 	 , 	 e.
, 	 e 	 oIte• -i".,, z lr.ticl8.4p,...;epol;r:441r-1144ine‘ie flipaiecie%itaarend:

s
.. e4.,n, J 'ese Remiren Peieto, •peral eele
que derneseenea, eelai,:e.a..eraeuee o eles
echar p r eefernike .dos reses mayere .,

.e 	 e
„, e.--1 teet rte de leg 4rie 'se deatizieben para
•el •Ciantilltil. plimiecx.. •

•,•. • • is-e'skiri -er:M .itvi. ha del (ida. 28
t' Presileci,¿, > el see ende "reni ente v-.,

i

Meelde eccideatel den. Josó Merla de

e
•Mora Chacó°. .- a e

No tuvo efecte per falta .de nffieere
-. 	 •

1* suficiente de sceares Ceneejalee.
— e -

' 1 9essión 'iaiiiinari,...)--,•;p:iiie2'ória 41 din -...,,..
. P , e ¿lente, el ›logi.uu.lo T0n7.errt. a y

Älea `de ' accifI(...ztal don. J:336 María .:1,
Mofa y (. 12...1c(çn.

S'e e e0b6 ei ere, t ol- Ia sliplet, ria en-
. ter i ;r, y S8 Lla , ipt,ar.ten... las r.e .ol. aei. ele i
siguientes

¡ So 4probar -u e lei efectos de su pe-
go :lea - siguienjes gastos: 2.6 peset,
por âiaoìones irn.presas pare. el Nog•l-
Ojalá: de, quintes; 42 ider.rt, por iekern
para *A de se.bsisteneieee 3,3ap,eeetfee, per
ejeteplaros-d9 la :tarifa do,peecioe para
/as .f.eerias agri.çoIchs; 3 .?",.11:'',,. por, sole ..es
de e- ).e.r, A. -13 . ,L. (T'e - sebres para la
Adealdie y 1.0'10 Ojeen l'eres del , teued,
eubro-rebaja elo precio del pan. 30, por
inaterie I. `1'/' m'a te•1 Negetcado de quin t;a8;
'27-2klier Sub int prear-,s para diverses
servicios inunieidale a 9,' por tinta y
Plumas pa ra la Seerstaria; • ., por s0-

,bres pequenos para la. misma. ,.cficieaa;
'.7`75 y,4'&), respectvamente, por ra-

llos para el tape de boveddies en o
f1 -e;eiveierio, y 285 pesetas, eor t Ot1.<7
1ti9 g..,aete.8a .e.aeionnelee elne rpereción
cen . motivo de /a ,. fealiviiiad de Sin' i-
ejem Cerptes ...:,:ja,sti y • e. asisteucie u la
solemne proceeión del mismo día
• En erouplint leute de lo prevenido en
las Ordenanzas municipales vigentes,
fueren -elegidos por unanimidad tos sce
lorei Concejales qete deberán ' formar
yarte de las cemiaiones inspeetores_d•.
la 1,31aza de Aastas y del Matedee 211-

bVeo durante l nmediate mes ele .fal-
elie, tergfinleSe un - eripre.eive vote derl:
•-gradan por su Feeonocido eelo a los qae
han venido ,eovetituyendo dichae-comi-
sienes en el de Junio actual.

Se deliberó -brevemeete acerca 43 las
naises públicas 7 so •f ,• 2111116 ert reme
pore1 señor Víbora Blinetie a quin
pres idencia df roció coniplacee eländese
por téraninado elfCeabilde de esta fea.

JUNTA MUNICIPAL •
slón Indag,uraii del die 23

: Preeidente, el segaedo. Teeient' te ye
AicreIde- aCeidentatel n J lió"Merlia
Mera Chacón

Se dió posesión en el la a les eeheree
Vecales asociades alee:idea reciente-
mente por sorteo, quedando eenetitai -
(le y en funciones la Juida nineiejea/
para atarante elejelgioice ec uómieo ea.
ctirso. 	 •

Se apte l: desnues. par nnanireidrel
el acta de te.aeterior, celebrada son ce,-
*acto • de eupleteria el 23 de Mareeelte
t¡ino., rat ficeindeeeexpresamente las re-..
's 'II cacen es te das, que C4»itietle;.dit.nz'e,---,.
por.terwinade con ello la,inangurel
esta fecha.

Sesión del dla 28
Preeidente, ei segundo freniente

Alcalde accidentel don Jese Maria
No-a luteón.

. 	 No tuvo efecto pe:- falta de número
f suficiente de seiliores C. eecejeles y Vo-

cales as 	 'oe.
Sesión supleeoria del día 30

P resideute, segundo Teliiien te y
A'celde accidental (ten Jese Maria de
3ite a ¶kàó i.
, Se aprobó ror uueimidad el aata

la . anterior, feeba 23 del actea!, con ra-
tificaeión. !apresa de su „ centenide, se
adoptó lit resolución sigezie‘nte:

Seneionando por mude exeres ) y
unánime . un aceerie :dentada por el
lexcnao: AYuntaeliente en su sesión su-
pleü.ru -a4 (fla 23' del actual, se acordó;
elevar denle O ha-ta 100 peszeias ei

precio ael.ainf) enia tevieti del Cerare-r-
terei públic e a las inhizatacionee'
adeitee 	 b 	 eeraporel por elt .•
peieede aoostueubrad ) de seis afina;
disponiánlose que el -menci- nade emze
mento, comience a- regir- Oesde el dice
de marean:1, conforrue. --también, con. Isr
acordado por el Ayuntamiento.

1 Retente 12 do in io da 1920. --EL Se-
ex-otario' , José Alvarez
• Él .P .'idedente i'lantracte d:e'. acuerdos-,

¡Lié aprobado por el Excmo. Ayeenta-
mienta . de eta o i tOel, ea su Fesicir.
ordinario-sup'etoria 4e la manana da
eyer.

, Ien,c.ejno mas622 4.49e ide 

e, jose Alvarez.
MONTORO
.N ti in 4.390.

Don .7eses Vega Leal • C uz, P.Icalde de
esta efuded.

• Fí g s iber: Que en cumplimiento de
los artiet š I.° y .̀1° del Real decreto de

2.'•13 de 'Febrero de 181% ea eafa forma-
do. ei eadrira industrial, de e._-çte terrniuee

unicipal4. comptensi eo..poz calles. pla-
zes &MAS, rifrit públicas, eiggiesedo

tei.
..:ü 	 20r8(..

'd'e 	 ende
ellDepositeli9

importe
eismo a la ca-
inunicipal, por .1
, imp l eze de ele r ;

tes de A g
Estrada valor

1 learre. ele'ro;' y
2 2 por Zvarice:

•

Comisión de
-setcesiOn

eas
Cereeeea, pee,
5Ft"',rib-;

que
•

.e 	 ..
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Núm. eie.-16 de Celebre de 192°
	

itledet 	 Ofikelat.

mumerr titán coa re/abata de los erlificias
y lloca!es, de as personos ove ejerce
len el mismó tirmino prefesiorzes aretes
at oficios, itedUSIFiAS o cameacio, COn ea-
tpreidin de la tarifa, clase y número en
que di- be estar cemprendida la indas
-tia o la ea encidn, quedando el mencio-
nado den/omento expuesto al públiro
por el pt-ze de c cho días en la. Se-

-eretaria mun icipal de Confonzitt ä a lo
que el articulo 7. del citado decreto
preceptül.

M0110119 a 7 de Octubre de J20—
El Aicaldee d'ettas Vega Leal.

OBEJO
Núm. 4.485

.Don Ildefonso González Padilla. Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el padrón

de cédulas personales de esta villa, para
próximi cfio de lf-121 2-), queda ex

pacato aí público en /a Secretaria de es-
te Ayuntamiento, por término de 'quin-
ce días, pe . a que sea rairminado por
cuantos intereados lo deseen y hagan
Jas A claznaciones que a su derecho -
-convengan..

Obrjo 13 de Octubre de 192Œ -fldc-

• n&o

 LOAR!. CEJOS
frm. 4.42d

Don Rafael Alcalde itadriguez, Alcalde
coreitucional de es t a villa.
llago 2r.beT: Que /a cobranza volead

dalia del repartimiento fermado en esta
aEla con arreglo a las prescripciones del
2teal decreta de 11 de Septiembre de
191d co:respondientes a las cuotas
anuales seruetrades y a los dos primeros
trimestres del actual ejercicio tendrá 1 u-

en estas Casas Cenisistoriales los chas
Th ai e inclusivas del presente mes, des-
ale ira nreve a loa catorce.

Le que se hace priblico para conocí-
-silente de los contrii. uyenres interesa-
tos en rtielle reparto.

"Al-a • acatas 1 « de Octubre de 1920.
3fac! Alcalde.

.e4114.444.44-1£4434.6...44.4144.444-04>

JUZGA1)08
PUS A DAS
Núm. 4.382

.aaroo Ada11; eón= arninero y Mora,
Jaez, instrucción de esta villa y su
pa:2kt°.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo a luda clase de autori •

arslad;...s tanto civiles como militares y de-
más individuos de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al fi-
nal reseño, burlado al vecino de La
*Carlota, Juan Fernández Leps el día
areinte y tres de r„Septiembre último, y
caso de sea 4.abicla sea puesta a dis-
posición de este Juzgado, con sus te-
medores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
ete instruye ove tal motivo, bato el nú-

mera doacienloa ezzeentu y ',sie.3.1e de mil
novecientas ve inte..

135a4o en Posadas a seis de Ceta-
bria de mil uuyeeieuto" veiute_-- - EI
JI14:9!. Adolfo Gómez 	 tnin 	 — El
Secretario. P. P . :- rafsel

Señas de la caballera hurtada

rn potro de rio y medio, 1d34; alza-
d e > castane OSCUTO, y el hie-ro de la
Compraall 'La Mundial", en la nalga
iaqwerda.

P>UJALANC'sr.
Nfrin 4.432;

Dúo doequin Perez Romera, Juez de
in-truccián de este partii'o.
Por el presente e lelo ruego y errar-

go e todas las Autoridades civiles y mi-
litares y rgentes de la policía ituldi&
procedan a ta tas -a y rescate de las ca-
balladas que después se reseñarán hur-
tadas Pa noche del veinte y tres de Sep-
ilembre dtima, de la dehesa del 'Potro,
de esta cindad, de la pertenenc a de Ma-
ria kmea Aguilar, poniéndola caso de

• ser habida a dispos'ción de este Juzga-
do con posePr'ores

Dado en 13uplance a diez de Octa-
bre de rnii novecientos veinte —J'ea-
quin Remero. El Secretario P. H.,
Ramón Romero.

ñas de las caballeriat
Un mula de tes 'fros yrnedio, alzada

1'48, casti,ño oscur ; y
Otro mulo capón de cinco años y

medio, 1'57 de alzada, c as'nño encen-
dido.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4 410

Don Mariano ' -orres R oklär , Juez de
instrucción de este partido.
A las Autoridades y Agentes de poli-

cia judicial de la Nación, hi-g.) saber:
Que el dia primero de Febrero- del co-
rriente año desapare.tió tic un olivar al
partido de Juan Wartin de este termino
una jaca negra labre cla e fuego de l'rs
manos, hierro la Mundial en el anca i -
cpaierda, menos de marca y de seis años,
con aparejo y un serón de eñaque con-
duje; propiedad de Juan Mellado Mo•
reno de estos vecinos.

Y ruego a dichas autoridride y Agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de la expiada jaca y efectos ponién-
dolos,. caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encuentren si no acredita
so legitima adquisión

Y asimismo se irme-ligue por dichas
Autoridades yAgentes el paradero de
unta! Rogelio qtie se dice natural de
Hungria y que estuvo en Córdoba por
los meses de Enero a Marzo ú ltimos, ci-
tándolo caso de habido para ante este
Juzgada con el fin de recibirle declara-
ción.

Dado en Castro del Rio a nueve de
Octubre de mil novecientos veinte.
Mariano 	 Ei Secretario judicial,
Angel Romero.

BU3AIANCE
Núm. 4.418

arar 3, aquin Pérez leonero, Juez de

instrucción de este partid e
P ar el presente e iicto ruego y encar-

go a tedies la' Autoridades civiles y mi-
litases y agentes de la porcia jucial
proce!a a la busai y rescate de las ca-
ballerías que des pués se r es fiarán hur
taelaa cinco del actnal de la pertenen-
cia de Juan Fernández Navarroponién-
doIa caso de ser habidas a disposición
de este Juzgado con poseedores ilegiti-
mo:5e

Dado en Bufa/arce a diez de ectu-
bre de mi? novecientos ein te. Joa-
quin Romera.-- El Secretario P
Paradn Romero.

S alas de la cabalIeria
Una mula de siete años y med ro, tor-

da 1'2 alzada,

RUTE
nao 4 365

Poll José Ruiz y Delgado, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por e/ presente edicto ruego y encar-

go a todas las Autoridades civiles y mi-
litares v Agentes de la policia judicial
de la N , Ciáll procedan a la bsuca oca-
paedu y r emisión a este Juzgado con
poseedores ilegitimes de una potra de
dos años y me iio de edad, alzada me-
nos de marca, pelo tordo oscuro, armi-
fiada de la pata izquierda con el hierro
de la Sociedad «Banco .Agricola Anda-
lud» letra C ndernero tres en el anca iz-
quierda prcja za de Mar iano Lépn Do-
blas vecino de' htiójar, hurtada en la
tarde del trenta de S.eptiembre último
del pago del Pamplinar de este tér-
mino

Dado en Rute a dos de Octubre de
mil novecientos veinte. .705áRuiz Del-
gado.—E1 Secretario, Licenciado, Ra-
fael Purujo

-P OZOBLA NCO
Núm. 9.399

Don .4 ntonio Carnoyán y Pascual, Juez
de illStruccion de este partido.
Por la presente ruego a todas las auto-

ridades y encargo a los agentes de la
peina judicial, practique diligencias en
ausca de una potrz, asegurada en la so-
ciedad El Fénix Agrícola que en Oatu-
bie de 1917 tenia año y medio y de
uno cuarenta y dos de alzada, case- ña
encendida, lucero irregular y algunos
pelos blancos en el labio anterior, h e-
r ro de dicha compañia V- nalga dere-
cha, hurtada al vecin) de Villanueva de
Cerdoba Francisco Castró Gómez del
sitio Navaleagua tirmindde dicha vi-
lla, la noche del uno al dos del actual
y de ser habida sea puesta a mi dis-
posición, con las personas en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su legí-
tima adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a ocho de 'Oc-
tubre de mil novecientos veinte.—An-
tenlo Camoyán7—ElSecretário judicial,
Carleas G- Loynaz.

Administruch th Jusfil

Bajo los apercibiniientos procesient:

cio en este periódico oficial, con

término que se les fija, a contar desde

expresan, para que comparezcan el

dia que se fes seflala 	 dentro dei

la fecha de . la publicac Ön del

/as personas que a continuación*
los Jueces y Tribunales respectivosvos 8

con .derecho, se cita o emplaza por

Citaciones y emplazamientos

materia criminal

anua.

gin a les artículos 178 de la le)dle

Enjuicirmientei Criminal, 3e dti

Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuid:arniento Militar de Me.
fina.

.Nútn 4.300
CARRILLO CORTE: , lbfa.el, laIn.

ral de Linares y vcciru: teCórj,b:,
hijo de Antoniay Encarnacidn, de eia
tiseis ACF, dasarlo. tratante Je cebe
ríaa, c maarecerá ante el J u -gaiif
irstrucción de ;Sta ciudad, deutrinii
término de diez dias para ingresar
tinguir la cordcnan que le ha si.14b
puesta en causa por disparo y l
previniérdole que de no hacerlo ser,l de-

clarado rebelde.
Núrn

Un gitano desconoci (lo, que en la ti.
de del cija veinte y cinco de Julo df.-
mo, conducir' una burra por un canino
del término municipal de Montilla:
parecerá entérmind de diez días aneel.
Juzgado de instrucción de Posada:, e

prestar decraración coa] inculpado en
sumario número ' 67 del : fía 19 0, pe
hurto de esballeriaa.

Nútn 4.299
ALAVREZ AUSTRIA,, José, nao-

;al y vecino de (Adoba, hijo de.
n de Josefa, de veinte tOos,

jornalero, cc rienirecera ante ei j'unid) -
de instrucción de esta capital dentro II'
törmino de di ,,z diaa, para reducirse
presión, por virüud de la cans: ca e Lt
le sigue por lesiones; previniéndole que

de no hacerlo seiá de_clarado rete' '•
Núm. 4d.'63

RAMOS, _Miguel, de -diez y skfe''
de edad, vecino dé Seviha..ignorl.
se sus demás Circunstancias,
por estafa, comparece5á dentro del
mino de diez dias ante el Juzgad° de
inStrucción de Córdoba; bajo apercibi•
miento de quesi no comparece sed
clarado rebelde.
**********4*e.eeee...44».

Imp. LA VERDAD.—Librería, 21

Ntírr. 4.317

JIMENEZ RAMIREZ, Josr!... de Ce

renta y dos; ños de edad casado, labra-
don di miciliado fatirretmerte en e
ciudad y Ikera, coreparerecerA en ler
?inflo de cinco dias 'arte el Juzgado 	 cl
instucción de Alcalä la Real, para an
Tallarle su declaración en ccusa qt e se
sigue por hurto al mismo, apera bida
que de. no verifieat lo le parará el per
juicid que hubiere lugar en eierechc.

V.?

de
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